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Núm. 21

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
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Las leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en e! «Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

'-spone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil, texto aprobado 
P°r Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitir 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ’ 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabii: -OZA • 1 
var ios números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadanu.
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

1£CCIQN t er cer a

Núm. 661

Diputación General 
de Aragón

COMISION PROVINCIAL 
DE URBANISMO 

n*SiDol Provincial de Urba- 
^ad-i £'ara£°za, en su sesión cele- 
acordr'i . dla de diciembre de 1980, 

estnv21*31^ ar con carácter inicial, 
al ^‘" subrogada en la competencia 
Se ¡ndi'y 0 de *os Ayuntamientos que 
Lión a,,' *°s Proyectos de delimita- 
de in<, . suelo urbano y Ordenanzas 

us siguientes municipios:

de 5*erra’ Sigüés, So- 
c - Sástago y Salvatierra de Esca. 

tarUdentií P^a?° de un mes, a con- 
anUnci(. a Publicación del presente 
^vinci.611, eI “Boletín Oficial» de la 
^Hesto 1 c e Zaragoza, estarán de ma- 
/ ncias ?S exPedientes en las depen- 
N^Za a,resta_ Comisión Provincial 

í 'icio a6 España, 2, Zaragoza), con 
°s jnt e que puedan formularse por 

L'stiippn resados las alegaciones que 
1 oportunas.

‘^ii'á1 ni1-*1 ,c* indicado plazo se 
a C Up Período, de igual duración 
VUritnnvCS’ Paiía dar audiencia a los 

que lentos interesados, con objeto 
^ertunr ^áuifiesten cuanto estimen 
l uoo al respecto.

^esent?2 Se ^a.ce Público mediante el 
,is Por , ^nuncio a los efectos previs- 
i 81 ? i artículo 41.1, en relación con 
del Suele texto refundido de la Ley 

0 V demás que sean oportunos.
n Se(^a’ .19 de enero de 1981. — 
n,crnán,i 3110 de la Comisión, Pedro 

PreciT Hernández. — Conforme:
•dente, Gaspar Castellano.

Núm. 662

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el 30 de diciem
bre de 1980, acordó aprobar los pliegos 
de condiciones que han de regir en el 
concurso para adquirir una autobomba 
nodriza de 12.000 litros, dotada con 
tanque-cañón de agua, grupo moto- 
bomba y dotación completa, y dos 
autobombas medias todo terreno, con 
una capacidad para 1.500 litros, con 
servodirección y dotación completa, 
para el Servicio provincial de Extin
ción de Incendios y Salvamento.

En cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales se exponen al 
público los correspondientes pliegos 
de condiciones durante el plazo de 
ocho días, y para el caso de que du
rante este plazo no se presentase re
clamación alguna, por el presente 
edicto se convoca al mismo tiempo 
la correspondiente licitación.

Las condiciones son las siguientes:
Objeto. — Adquirir para el Servicio 

provincial de Extinción de Incendios 
y Salvamento una autobomba nodri
za de 12.000 litros y dotación comple
ta, y dos autobombas medias todo 
terreno de 1.500 litros, con dotación 
completa, de conformidad con las 
condiciones técnicas formuladas por 
el Jefe del Servicio.

Fianza provisional. — Se fija en la 
cantidad de 162.395 pesetas para la 
autobomba nodriza v 187.058 pesetas 
para las dos autobombas todo terreno.

Fianza definitiva. — Se fija con arre
glo al artículo 82 del Reglamento de 
Contratación.

Tipo de licitación. — La autobomba 
nodriza, 8.493.000 pesetas; las dos auto- 
bombas medias todo terreno, en un 
total de 10.411.600 pesetas.

Exposición de antecedentes y presen
tación de proposiciones. — La presen
tación de proposiciones se efectuará 

en la Secretaría de esta Corporación 
(Registro general) durante el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente día hábil al en que se 
cumplan ocho, igualmente hábiles, de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en horas 
de oficina, hasta las trece horas del 
último día de plazo. Durante el refe
rido plazo podrán ser examinados los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relativos con la presente lici
tación en la Subunidad de Adquisicio
nes y Servicios.

Lugar, día y hora de apertura de 
pliegos. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincia!, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Zaragoza, 16 de enero de 1981. — 
El Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don .. . en nombre propio (o en 

representación legítima de la entidad 
......), con domicilio en  calle    
número    y documento nacional de 
identidad número   expedido en 
...... el día ......  de   de 19..., mani
fiesta que enterado del anuncio pu
blicado con fecha   en el «Boletín 
Oficial del Estado» número   rela
tivo al concurso que la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, con fe
cha ......   ha.. acordado celebrar para 
..... . acepta íntegramente las condicio
nes de los pliegos que han de regir 
en el mismo y formula la siguiente 
oferta, por la cantidad de   (en 
letra) ...... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 663
Devoluciones de fianzas

Don José Soriano García, en nombre 
de «Garaje Costa», S. A., ha solicitado 
la devolución de la fianza constituida 
en garantía del suministro de un ve
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hículo «Renault 12», ambulancia con 
destino a la localidad de Belchite.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al. de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho exigible 
contra el peticionario por razón del 
referido suministro.

Zaragoza, 15 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 664

Don José-María Arrizabalaga Moro- 
to ha solicitado la devolución de la 
fianza constituida en garantía de las 
obras de restauración del órgano de 
la capilla del Hospital Real y Provin
cial de Nuestra Señora de Gracia.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se hace público que 
durante el plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, po
drán ser presentadas reclamaciones 
ante esta Corporación por quienes 
creyesen tener algún derecho exigible 
contra el peticionario por razón de los 
referidos trabajos.

Zaragoza, 14 de enero de 1981. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 492

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado don Román Solanas 

Galindo la instalación y funcionamien
to de taller de fabricación de calzado, 
sito en calle Doctor Ibáñez, 14, con 
cinco motores de 4’50 CV de potencia 
total. .

Se abre información por termino de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 493
Ha solicitado don José-Antonio Parra 

Sánchez la instalación y funcionamien
to de taller de imprenta, sito en calle 
Nicanor Villa, 14-16, con cuatro moto
res de 6 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el

día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

- Núm. 494

Ha solicitado don Manuel Carnicer 
Cuartero la instalación y funcionamien
to de taller mecánico, sito en calle 
María Guerrero, 27-29, con cuatro mo
tores de 5’83 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

_ Lo que se anuncia al público para 
"su conocimiento y efectos onortunos. 

Zaragoza, 13 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 495
Ha solicitado don Jesús Jiménez 

Walde la instalación y funcionamiento 
de taller de reparación de vehículos, 
sito en calle Privilegio de la Unión, 25, 
con tres motores de 1’75 CV de poten
cia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia. , ,

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 496
Ha solicitado «Bihplat», S. A., la ins

talación y funcionamiento de taller de 
aparellaje eléctrico, sito en polígono 
Malpica II, calle F, parcela 50, con 
treinta y siete motores de 132 CV de 
potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento v efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 497

Ha solicitado don Paterno Zuara 
Bermúdez la instalación y funciona
miento de obrador de pastelería, sito 
en calle Miguel Servet, 63-65, con cinco 
motores de 3'75 CV de potencia total.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán

oídos los vecinos más inmediatos 
lugar de la instalación, conforme a 
preceptuado en el artículo 30 dei 
creto de 30 de noviembre de •’e| 
plazo empezará a contarse 
día siguiente al en que se pUD 4^ 
este anuncio en el «Boletín Oficia1 
esta provincia. , . ra

Lo que se anuncia al público P 
su conocimiento y efectos oportu 

Zaragoza, 13 de enero de y81'¿i, 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varan

Núm. 498
Ha solicitado don Mariano Lasi^1^ | 

Val la instalación y funcionamiento 3 
taller de cerrajería, sito en calle ¡ 
Lucía, del barrio de Villamayor. ia 
cinco motores de 2'88 CV de pot 
total. , . n de

Se abre información por términ - 
diez días, durante los cuales se 
oídos los vecinos más inmediato^ 
lugar de la instalación, conforme 
preceptuado en el artículo 30 del 
creto de 30 de noviembre de 1961. 
plazo empezará a contarse 
día siguiente al en que se Pu¿ qdc 
este anuncio en el «Boletín Oficiá*’ 
esta provincia. . ara

Lo que se anuncia al público P‘ 
su conocimiento y efectos OPO^Í| / 

Zaragoza, 13 de enero de 19o •,a 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Vara
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Núm. 499

Ha solicitado «Distribuciones 
nez y Compañía», S. A., la instala 
y funcionamiento de frigoríficos y 
más elementos en establecimienm y 
alimentación, sito en calle Padre * 
jón, núm. 2, con cinco motore- 
7’43 CV de potencia total. , dc

Se abre información por térmio^p 
diez días, durante los cuales se ?i 
oídos los vecinos más inmediatcg i; 
lugar de la instalación, conforme p, 
preceptuado en el artículo 30 dcL 
creto de 30 de noviembre de 1961 
plazo empezará a contarse desa.^t 
día siguiente al en que se Pl. j, 
este anuncio en el «Boletín Oficia 
esta provincia. 9rf

Lo que se anuncia al público Po$. I 
su conocimiento v efectos oP0’^ / I 

Zaragoza, 13 de enero de , 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Vat‘
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Núm. 500
¡ef'

Ha solicitado el Excmo. Ayuntado- 
to de Zaragoza la instalación y P 0C 
namiento de un depósito de gaso' , 
de 10 metros cúbicos de capacim* 
la guardería infantil «Monsaltid”; .j^ 1 
Ramiro I de Aragón y calle Gai । 
de la Vega. , ino

Se abre información por térm'^r 
diez días, durante los cuales ■ ¡i1 
oídos los vecinos más inmedia g p 
lugar de la instalación, conforma 
preceptuado en el artículo 30 
creto de 30 de noviembre de 
plazo empezará a contarse PeSt.ii^ 
día siguiente al en que se Pu.g|, dl 
este anuncio en el «Boletín Oncl 
esta provincia. , .

Lo que se anuncia al público y 
su conocimiento y efectos °P°L|. / 

Zaragoza, 13 de enero de 170 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Va*
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Núm. 501
el Excmo. Ayuntamien-

Zaragoza la instalación y funcio- 
dp1?^1110 116 un depósito de gasóleo C, 
Prut? metros cúbicos de capacidad, en 
en esc°lar «Torre Ramona», sito 

Sp3- i D9ctor Tranzo, sin número. 
dieV rre inT°rm ación por término de 
oidn ias’ du.rante los cuales serán 
lupa 0Si v^cinos más inmediatos al 
nrp F de Ia instalación, conforme a lo 
crp,,epíuado en el artículo 30 del De- 
ni ° de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
día ° • erPPezará a contarse desde el 
esto al en que se publique 
est-, anun.cio en d «Boletín Oficial» de •-sta provincia.
su rrque- anuncia al público para 

°nocimiento y efectos oportunos. 
P^á-agoza, 13 de enero de 1981. - 

Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 502
to^rí1 ^?*icitado el Excmo. Ayuntamien- 
ni 9 taragoza la instalación y funcio- 
de ?eento de un depósito de gasóleo C, 
comí mclros cúbicos de capacidad, en 
da» V(r escolar de EGB «La Bombar- aa» (Colonia Tudor).
diey a,. e información por término de 
oídos iaS' durante los cuales serán 
lupnr i, v<rcinos más inmediatos al 
nrp‘ cle la instalación, conforme a lo 
crein13?113^0 en el artículo 30 del De
Plazo í e 30 de noviembre de 1961, cuyo 
día c- eiPPezara a contarse desde el 
estp ^gmente al en que se publique 
estn anuncio en el «Boletín Oficial» de 

Provincia.
su ° due se anuncia al público para 

y Cocimiento y efectos oportunos. 
EI a i98!023- 13 de enero de 1981. — 

'caklc, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 503

Sq c íp jSoiicitado el Presidente de la 
insta|C.ad DeP°rtiva de Pescadores la 
sala aC1?n Y funcionamiento de una 
nin1 pingo, sita en calle San Anto- 

Claret, 30-32, con seis mo- 
Se ai 9.CV de potencia total.

diez i-6 formación por término de 
oídOsC1]as' durante los cuales serán 
lugar j5 vecinos más inmediatos al 
Precoz, la instalación, conforme a lo 
Creto alU^do en el artículo 30 del De
Plazo Qe 39 de n°viembre de 1961, cuyo 
día s. ^pezará a contarse desde el 
este anUlei?te a* en due se publique 
esta n uncio en el «Boletín Oficial» de 

¿Provincia.
su C( que. sp anuncia al público para 

Zari Cimiento y efectos oportunos. 
61 Ale?na- 13 de enero de 1981. - 

a|de, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 504
• Ka . - .^talar^-'d^ado «Rumabi», S. L., la 

'on Y funcionamiento de una
M.Ue'Sena' sita en calle San An- 

e9atrn Claret, 40-42, con veinti- 
c¡a tot^1Otores de 49'13 CV de poten- 

^¡ez 3]?e información por término de 
?lclos । s' durante los cuales serán 
l,gar vecinos más inmediatos al 

a instalación, conforme a lo 
^etop dado en el artículo 30 del De- 
^•o p 30 de noviembre de 1961, cuyo 

'■mpezará a contarse desde el 

día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 13 de enero de 1981. — 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 430

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

PRESIDENCIA

Concurso
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 65.2. del Decreto Orgánico de 
Jueces Municipales, Comarcales y de Paz, 
de 19 de junio de 1969, se anuncia con
curso para provisión de vacantes, pró
ximas a producirse, de los cargos que a 
continuación se detallan, a fin de que du
rante el plazo de treinta días naturales, 
contados a partir de la fecha de publica
ción del presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Zaragoza, puedan los 
aspirantes a los mismos presentar solici
tudes documentadas ante los correspon
dientes Juzgados de primera instancia e 
instrucción, en expediente de renovación 
quinquenal de Jueces y Fiscales de Paz.

Pertenecientes al partido judicial de Za
ragoza:

Juez propietario de Alborge.
Juez propietario de Alcalá de Ebro. 
Juez sustituto de Alcalá de Ebro. 
Fiscal sustituto de Alcalá de Ebro. 
Fiscal propietario de Alfajarín.
Juez sustituto de Bárboles.
Juez propietario de Botorrita.
Fiscal propietario de Botorrita.
Fiscal sustituto de Botorrita.
Juez sustituto de El Burgo de Ebro. 
Juez propietario de Cabañas de Ebro. 
Fiscal propietario de Cabañas de Ebro. 
Fiscal sustituto de Cabañas de Ebro. 
Fiscal propietario de Cadrete.
Fiscal sustituto de Cadrete.
Juez propietario de Figueruelas.
Juez sustituto de Figueruelas.
Fiscal propietario de Figueruelas.
Fiscal sustituto de Figueruelas.
Fiscal sustituto de Grisén.
Juez propietario de La Joyosa.
Juez sustituto de La Joyosa.
Fiscal propietario de La Joyosa.
Fiscal sustituto de La Joyosa.
Juez propietario de María de Huerva.
Fiscal propietario de María de Huerva.
Fiscal sustituto de María de Huerva.
Juez propietario de Pastriz.
Juez sustituto de Pastriz.
Fiscal propietario de Pastriz.
Fiscal sustituto de Pastriz.
Juez sustituto de Pedrola.
Fiscal propietario de Alcalá de Ebro.
Fiscal propietario de Pedrola.
Fiscal sustituto de Pedrola.
Juez sustituto de Pinseque.
Fiscal propietario de Pinseque.
Juez propietario de Pleitas.
Fiscal sustituto de Pleitas.
Juez sustituto de La Puebla de Alfindén.
Fiscal propietario de La Puebla de Al

findén.
Fiscal sustituto de La Puebla de Al

findén.
Fiscal propietario de Sobradiel.
Juez propietario de Torres de Berrellén.
Fiscal sustituto de Torres de Berrellén.
Juez propietario de Utebo.
Juez sustituto de Utebo.
Fiscal propietario de Utebo.

Fiscal sustituto de Utebo. ,
Juez propietario de Villanueva de Gá-

ilego. ,
Juez sustituto de Villanueva de Gá- 

llego. , ,
Fiscal propietario de Villanueva de Gá- 

llego. ,
Fiscal sustituto de Villanueva de Ga

llego.
Fiscal propietario de Zuera.
Fiscal propietario de Torres de Be- 

rrellén.
Partido judicial de Calatayud:
Juez sustituto de Sisamón. 
juez sustituto de Maluenda.
juez propietario de Sediles.
Partido judicial de Caspe:
Juez propietario de Cinco Olivas. 
juez sustituto de Cinco Olivas.
Fiscal propietario de Cinco Olivas.
Fiscal sustituto de Cinco Olivas.
Juez sustituto de Escatrón.
Fiscal sustituto de Escatrón.
Fiscal propietario de Fabara.
Juez propietario de Fayón. 
juez sustituto de Fayón.
Fiscal sustituto de Fayón.
Juez propietario de Sástago. 
juez sustituto de Sástago.
juez propietario de Chiprana. 
juez sustituto de Chiprana.
Fiscal propietario de Chiprana.
Juez propietario de Maella. 
juez sustituto de Maella.
Fiscal propietario de Maella.
Fiscal propietario de Nonaspe.
Fiscal sustituto de Nonaspe.
Partido judicial de Tarazona:
Fiscal sustituto de Alcalá de Moncayo.
Fiscal propietario de Añón de Moncayo.
Fiscal sustituto de Añón de Moncayo.
Juez propietario de El Buste.
Fiscal sustituto de El Buste.
Juez propietario de Los Fayos. 
juez sustituto de Los Fayos.
Fiscal propietario de Los Fayos.
Fiscal sustituto de Los Fayos.
Juez sustituto de Litago.
Fiscal propietario de Litago.
Fiscal sustituto de Litago.
Fiscal propietario de Malón.
Fiscal sustituto de Malón.
Juez propietario de Novallas. 
juez sustituto de Novallas.
Fiscal propietario de Novallas.
Fiscal sustituto de Novallas.
Juez propietario de San Martín de 

Moncayo.
Juez sustituto de San Martín de Mon

cayo.
Fiscal propietario de San Martín de 

Moncayo.
Fiscal sustituto de San Martín de Mon

cayo.
Juez sustituto de Santa Cruz de Mon

cayo.
Fiscal propietario de Santa Cruz de 

Moncayo.
Fiscal sustituto de Santa Cruz de Mon

cayo.
Fiscal propietario de Torrellas.
Fiscal sustituto de Torrellas.
Juez propietario de Trasmoz.
Fiscal propietario de Trasmoz.
Juez propietario de Vera de Moncayo.
Juez sustituto de Vera de Moncayo.
Fiscal sustituto de Vera de Moncayo.
Juez sustituto de Vierlas.
Fiscal propietario de Vierlas.
Zaragoza, 14 de enero de 1981. — El 

Secretario de Gobierno, Gonzalo González 
y González. — Visto bueno: El Presidente, 
P. Benedicto Sánchez Fuentes.
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Núm. 373

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Sector Industrias de la Construcción 

y Obras Públicas

Tablas de rendimientos del Conve
nio colectivo de trabajo para las In
dustrias de la Construcción y Obras

Públicas, dando cumplimiento a lo 
acordado en el punto tercero, sobre 
organización del trabajo, rendimientos 
y calidad, del citado Convenio:

MOV-ZA
32.11

Metros cúbicos excavación manual 
de tierras en zanjas

Estado inicial. — Terreno desbroza
do, zona de trabajo marcada.

Trabajo a realizar. — Excavad01’ 
manual del terreno; paleo de tierr^ 
hasta el borde de la excavación; io ' 
no de laterales y fondo de la excava 
ción.

Estado final. — Excavación tern1*' 
nada y refinada.

Forma de medición. — Por metr^ 
cúbicos excavados, medidos sobre P11 
fil.

Condiciones generales. — Ver 30.01' 
30.02 y 30.03.

Tipo de terreno...................................................................

Tiempos peón .....................................................................
1. Hasta 1’50 metros de profundidad y 6’60 metros 

de anchura ..............................................................
2. Hasta 1'50 metros de profundidad y de más de 

0’60 a 1 metros de anchura ..............................
3. Hasta 1'50 metros de profundidad y de más de

1 a 2 metros de anchura ..........................................
4. De más de 1'50 a 3 metros de profundidad y de 

1 a 2 metros de anchura ........................... ........

1 
Suelto

2 
Flojo

3
Duro

4
Muy duro

5
De tránsito

h.P. h.P. h.P. h. P. h. P.

2,00 2,40 3,30 4,30 5,30

1,90 2,30 3,30 3,70 4,70

— 2,10 3,20 3,40 4,40

— — 4,30 5,10 6,20

ES-FO
54.01

Puesta en obra de forjados

Condiciones generales
Estado inicial de la zona de trabajo 

y los materiales. — Se supondrá que 
tanto las viguetas, como bovedillas y 
casetones están acopiados en obra.

Descripción de los trabajos. — Carga 
de los materiales en el medio de ele
vación, descarga, su distribución y co
locación en el lugar adecuado.

La recogida y limpieza de materia
les rotos o en mal estado.

Trabajos no incluidos. — La descar
ga y acopio en obra no están incluidos 
en los tiempos establecidos y cuyos 
valores se determinan en el capítulo 10 
(movimiento de materiales).

Sólo en el caso de hacerse la des
carga directamente del camión a for
jado están incluidos en los rendimien
tos.

La colocación de sopandas de apoyo 
del forjado.

No se incluye la formación de bove
dillas ciegas.

Estado final de la zona de trabajo y
los materiales. — Materiales del for

Tipo de vigueta

Tiempos peón ............
1. Colocación directa

ALB-CU
67.01 y 67.02

Cubiertas

Condiciones generales
Estado inicial de la zona de trabajo 

y los materiales. — Se considerará 
que, antes de comenzar el trabajo, la 
planta de cubierta está limpia y libre 
de obstáculos que impidan o dificul
ten la correcta ejecución de los mis
mos.

El replanteo estará ejecutado.

jado en su posición correcta; materia
les rotos o en mal estado, recogidos.

Forma de medición. — Las viguetas 
por metro lineal medido a luces.

Los casetones o bovedillas por me
tro cuadrado de forjado, descontándo
se los huecos superiores a 1 metro 
cuadrado.

ES-FO
5441

Metros lineales colocación de viguetas 
y semiviguetas de hormigón para for

jados y luces hasta 4 metros
Estado inicial. — Encofrado y apun

talado terminados.
Trabajo a realizar. — Carga, eleva

ción con grúa, descarga y su coloca
ción correcta.

Retirada de material roto o en ma
las condiciones.

Estado final. — Viguetas colocadas 
y listas para recibir bovedillas.

Forma de medición. — Por metros 
lineales de viguetas colocadas, medi
do a luces. .

Condiciones particulares. — Equipo 
de tres peones.

Condiciones generales. — Ver 54.01.

1. Vigueta 
y sem i vigueta

h. P. 
0,023

Salvo indicación en contrario, los 
materiales estarán situados en planta 
y a una distancia no superior a 25 me
tros del lugar de trabajo.

Descripción de los trabajos. — En 
los tiempos establecidos en las tablas 
se incluyen, aparte de la ejecución de 
la partida propiamente dicha y espe
cificada en cada tabla, los siguientes 
trabajos:

Ejecutar las ligadas necesarias para 
la correcta trabazón de las diversas 
paredes entre sí.

El mantener las piezas de cerámica

con el grado de humedad necesaú 
antes de proceder a su colocación. .

El traslado a lo largo de toda ' 
zona de trabajo, incluyendo todas 
herramientas, reglas, etc., necesar18 
para realizar el trabajo. 0

El montaje y desmontaje, así cO^ 
el traslado de una zona a otra de tr 
ba jo, de hasta 4 metros. m

Para estas unidades se incluye , 
confección de la pasta de yeso o 1111 
tero de cemento. |a

En el tiempo establecido para ,£ 
limpieza se entiende el repicado 
mortero, recogida y apilado junto 8 ¿ 
zona de descarga, situada a menos8 
25 metros, de cascotes, mortero ca>‘ 
y materiales sobrantes.

Trabajos no incluidos. — No s 
previsto en estos tiempos establecí y 
la fabricación y elevación del mor11;^ 
o sus componentes y demás maten31 
a la planta de trabajo. ¡o

Estado final de la zona de trab3ú 
y materiales. — La planta qued8^ 
limpia y libre de obstáculos. Los c a 
coles y materiales sobrantes, junt0 
la zona de descarga. „

Forma de medición. — En las P^j 
des se aplicará el mismo criterio 1 y 
capítulo 63 (cerramientos exterior# " 
divisiones interiores).

Las mediciones en planta se 
por metro cuadrado, descontándose 
huecos superiores a 1 metro cuadr8^

Se supondrá que la partida ha 
correctamente ejecutada cuando, ‘ j1T 
más de cumplirse con los tiempo-’ (¡ 
dicados en cada tabla y con la 
de ejecución que las normas cih1 
en el párrafo siguiente exigen, se y 
conseguido el aprovechamiento de 
teriales, de forma que el pored1^ y 
de roturas y desperdicios no superas 
5 por 100 del total de los materHjo 
utilizados, y asimismo se han 
en cuenta las medidas de segvr^y. 
apropiadas para cada caso estad 
das por la reglamentación vigente- |¡j

En relación con la calidad en 
ejecución de los trabajos citados lt’ 
el párrafo anterior se cumplirá 1°.-.¡tr 
exigen las N.T.E., pliego de cónd’^j 
nes técnicas de la Dirección GenL^ 
de Arquitectura y norma M.V. 201'1 
del Ministerio de la Vivienda.
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lvació11
tierrfi I3; ref*' I 
excava-

term'-

metr°5 
re Per'

- 30.01- |

ALB- CU
67.12

^etro cuadrado de cubierta de teja 
ainorterada 

tontería? — Solera terminada; 
Trak®1- en Planta.
teh'1real‘zar- — Colocación de 

*a obr’i con los salientes do 
ra Chimeneas, patinejos, etc.);

o

1—--- _ __ ___ 1. Ejecución
Tiempos oficial y peón ................................................. h. Of. h. P.

• Teja plana................................................................. o,32 0,16
3- Teja árabe ................................................................. 0,26 0,13

• leJa de hormigón .................................................... 0,30 0,15

(Cuadrilla orientativa: Dos oficiales y un peón)

2a qUC se ^ace Público para conocimiento de los interesados. 
agoza, 12 de enero de 1981. — El Delegado de Trabajo, (ilegible).

:csari°
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Núm. 520

Instituto Nacional 
de Reforma

, V Desarrollo Agrario
d0 *a,*>0 a la publicación del acuer- 
zona e< COncentración parcelaria de la 

e ^uera-Puilatos (Zaragoza).

!?,eresad!íÍ Cn fonocimiento de todos los 
1' la znm e? a conccntración parcelaria 
Aclarad-, < de Zuera-Puilatos (Zaragoza), 
aCcUci6n n? utilidad pública y urgente 
? 197? („ROI| 9rc*en. de 3 de noviembre 
^Cr° 281 P elln Oficial del Estado», nú
° siguientede 24 de noviembre de 1977) 

M6 198() ei iv011 fecba 17 de diciembre 
?ci°nal dp prefCtOr técnico del Instituto 
n? aProbó Qiforma y Desarrollo Agra- 
c>rcelaria a acuerdo de concentración 
n?ra8oza) 3 J?na de Zuera-Puilatos 

’|.K 3S hablTr introducido en el 
h». e ConsíiA..^.— - cacit nes oportunas, 
>ee-o de la encuesta del 
v laa e| artíri‘|da-,n cab°< conforme deter- 
L^sarro-r 1° 209 de Ia Ley de Reforma 
í e a cabASra”?\.ac^ que se 

i di?erdo de e 1 publ¡cación del referido 
tírate el y?ncenlración en la forma y 

' S ° 210 de h0 fqUC, determina 61 ar- 
I ciando n refenda Ley.

tarz' con Inc ‘i*6 el acuerdo de concentra- 
Av? exPuesfn (। cui^entos inherentes, es- 
Omento ad'pilb,ico en el local del 
Con? el Dla^n d|1' Zuera (Zaragoza) du- 
4 'ar del treÍ?ta d9s hábiles, a 
>a este aviso en e> a a última inserción 
delPr.°vincia vCn e .“Boletín Oficial» de 

T^yulUami>>ni n J tablón de anuncios 
tJereer0 n °/1e Zuera- 
aña días 2 ,durante dicho plazo de 

ante el V1* cslab*ecerse recurso de 
deV^hura nar’X(im0" Señor Ministro de 
tura presan - O, que ,os reclamantes6 ^ovinci6"13/ 5 recurso en 'a Jefa- 
do onal de Re?c Zaragoza del Instituto 
0 e. Váznií1™!3 y Desarrollo Agra- 
titu? as oficitL/' de l^e'la» número 10) 
^hi'0 er> Madrid C/ntra)es de dicho Ins- 

2), por tenida del Generalí- ^CerSiando en el p° P°r representación, y 
^ttanL35 nolificLlnCritO Un domicilio para 
Pías 3do con Pf e? que Procedan, pre- 

del mismo .a Cnt.° dri8inal dos co- 
- advirtiéndose que contra 

limpieza y retirada de materiales a 
zona de descarga.

Estado final. — Cubierta terminada 
a falta de caballetes, emboquillado y 
limahoyas.

Forma de. medición. — Por metro 
cuadrado de cubierta realizada, des
contándose huecos superiores a 1 me
tro cuadrado.

Condiciones generales. — Ver 67.01.

el acuerdo de concentración sólo cabe in
terponer recurso si no se ajusta a las ba
ses o si se han infringido las formali
dades prescritas para su redacción y pu
blicación.

Cuarto. A tenor del artículo 216 de 
la vigente Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, todo recurso gubernativo cuya 
resolución exija un reconocimiento peri
cial del terreno sólo será admitido a trá
mite, salvo que se renuncie expresamente 
a este reconocimiento, si se deposita en 
la Je'atura Provincial del Instituto Nacio
nal do Reforma y Desarrollo Agrario la 
cantidad que ésta estime pertinente para 
sufragar el coste de las actuaciones peri
ciales que requieran la comprobación de 
los hechos alegados. El Ministro acordará 
al resolver el recurso la inmediata devo
lución al interesado de la cantidad depo
sitada, si los gastos periciales no hubie
ran llegado a devengarse o se refieran a 
prueba pericial que fundamente la estima
ción total o parcial del recurso.

Zaragoza, 9 de enero de 1981. — El 
Jefe provincial, (ilegible).

Núm. 399

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 8.153 
de 1979, seguido contra don Santiago 
Carrasco Reina, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina de escribir, marca 
«Olivetti», modelo «Lexicón 80». Valo
rada en 7.000 pesetas.

Una máquina de escribir, marca 
«Daro Optima 80», carro 160. Valorada 
en 9.000 pesetas.

Una máquina calculadora, marca 
«N-SCO, NS-1PF», eléctrica. Valorada 
en 15.000 pesetas.

Un archivador metálico,, marca «Ro
neo», de 1'30 x 0’60. Valorado en pese
tas 4.000.

Una mesa de madera, de 1'90 x 0'90. 
Valorada en 7.000 pesetas.

Una mesa de madera, de 1’60 x 0’90. 
Valorada en 6.000 pesetas.

Una mesa de madera de nogal, de 
2 x 0’90. Valorada en 15.000 pesetas.

Una mesa metálica, de almacén, de 
1'50 x 1. Valorada en 2.000 pesetas.

Dos mesas auxiliares (cuatro burós), 
de cuatro cajones. Valoradas en pe
setas 8.000.

Ocho sillones metálicos, tapizados en 
skai. Valorados en 24.000 pesetas.

Cuatro sillas metálicas, tapizadas en 
skai. Valoradas en 8.000 pesetas.

Una estantería metálica y de ma
dera, de 6 x 2 metros. Valorada en 
8.000 pesetas.

Una estantería metálica y de ma
dera, de 2 x 2 metros. Valorada en 
4.000 pesetas.

Una estantería expositora, cromada 
y con cristales, de doce módulos. Va
lorada en 48.000 pesetas.

Tres radiadores de calefacción, de 
1’10, «Corberó», eléctricos. Valorados 
en 10.000 pesetas.

Total, 175.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Santiago Ca
rrasco Mena, con domicilio en calle 
Boggiero, 59, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o 
de ¡a tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de enero de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 400

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 656 de 
1980, seguido contra don Luis-Angel 
Gracia Cisneros, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un automóvil marca «Simca», mo
delo 1200, matrícula Z-7092. Valorado 
en 225.000 pesetas.

Una furgoneta marca «Avia», ma
trícula Z-3515-L. Valorada en pesetas 
450.000.

Una furgoneta marca «Siata», ma
trícula Z-3844-E. Valorada en pesetas 
350.000.

Total, 1.025.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

bajo la custodia de don Luis-Angel 
Gracia Cisneros, con domicilio en la 
calle Mayor, 19-21, donde pueden ser 
examinados libremente.
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La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a ¡as diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes ai 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza ,a 12 de enero de 
1981. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 643

Don Benjamín Blasco Segura. Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pro

cedimiento de apremio número 3.813 
de 1979, seguido contra «Industrias 
Gilsa», por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Una máquina de inyectar plástico, 
IHP-300, de «Matéu y Solé». Valorada 
en 900.000 pesetas.

Se halla depositada en carretera de 
Huesca, kilómetro 12'700, bajo la cus
todia de don Ignacio "Ascaso Liria, 
donde puede ser examinada libre
mente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju 
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad 
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 16 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 644

Don Benjamín Blasco Segura, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 2.490 
de 1980, seguido contra «Carnosa», S. L., 
por débitos de Seguridad Social, he 
acordado la venta en pública subasta 

de los inmuebles que a continuación 
se expresan:

Solar en término de Zuera, partida 
«El Campillo», en el polígono indus- 
tral que lleva este mismo nombre, 
ocupando las subparcelas números 5, 
6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, con una extensión 
superficial total de 10.000 metros cua
drados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad núm. 1 de Zaragoza, a nom
bre de la empresa apremiada, en el 
tomo 3.487, libro 119 de Zuera, folio 3, 
finca 7.329, inscripción 1."

Declaración de obra nueva. — Urba
na: Nave industrial con terreno des
cubierto anejo, en término de Zuera, 
partida «El Campillo», en el polígono 
industrial que lleva este nombre, ocu
pando las subparcelas números 5, 6, 7, 
8, 9, 10, 11 y 12. Tiene una superficie 
total en base de 10.000 metros cua
drados. La edificación se encuentra 
ubicada, aproximadamente, en el cen
tro del terreno y tiene acceso por el 
lindero Sur de la finca total. La nave 
industrial ocupa una superficie, en 
una sola planta, de 2.300 metros cua
drados. Sobre el lindero Sur de dicha 
nave se halla adosado un edificio de 
servicios de dos plantas, que tiene 
una superficie por planta de 250 me
tros cuadrados. La total superficie 
construida es de 2.800 metros cuadra
dos; el resto de la superficie dicha de 
10.000 metros cuadrados corresponde 
al terreno anejo descubierto que la 
rodea.

Valorado en 46.000.000 de pesetas.
La subasta se celebrará en la sala 

audiencia de esta Magistratura de Tra 
bajo el próximo día 20 de febrero, 
a las diez horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la 
Caja de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 .° Que la subasta tiene el carác
ter de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a su
basta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la res
ponsabilidad derivada de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a 13 de enero 
de 1981. — El Magistrado, Benjamín 
Blasco. — El Secretario, (ilegible).
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SECCION S E X T#
____________ I —

Núm. 591
LUNA

Bases con arreglo a las cuales ha 
lebrarse la oposición para cubrir 
piedad una plaza vacante de 
de Administración general de
Ayuntamiento. .
Primera. Objeto de la convocatoria- J

Es objeto de la presente convocato j, 
provisión, por el procedimiento de W J 
ción libre, de una plaza de auXI?,un!¿
Administración general de este 
miento de Luna, encuadrada en el,sU 
po de auxiliares de Administración 
ral y dotada con el sueldo corresp°a 
te al coeficiente 1’7, dos pagas extr^. ,• 
narias, trienios y demás retribuci01 
emolumentos que correspondan con 
glo a la legislación vigente. (af$i

La plaza convocada podrá incrernen 
en la forma prevista en el artíc11 । 
núm. 4, apartado a), del Decreto 1 i; 
1968, de 27 de junio, sobre ingreso
Administración pública. n¡

Segunda. Condiciones de los aSK¡a oPoSlCÍtes. — Para tomar parte en 
será necesario:

a) Ser español. ’nb) Tener cumplidos 18 años, s» 
der de la edad necesaria para quc 
al menos, veinte años para la juD
forzosa por edad. jo  e'1

De conformidad con lo estableció* 
disposición transitoria séptima del 
689 de 1975, de 21 de marzo, el 
de límite señalado anteriormente o í 
tará para el ingreso en el subgruy 
los funcionarios que viniesen pe'^Lp^' 
do a otros, y dicho límite podrá c 
sarse con los servicios computad*’-- 
riormente a la Administración Loca^, 
pre que por ellos se hubiese cot*^ 
la Mutualidad Nacional de Previsio 
Administración Local. #

c) Estar en posesión del título 
señanza elemental o de graduado ' 
o similar. t(t'

En el supuesto de invocar 11,3 3Ci< 
equivalente a los exigidos habrá de 
pañarse certificado, expedido por 
sejo Nacional de Educación, que 
la citada equivalencia.

d) Carecer de antecedentes Pen 
haber observado buena conducta.

e) No hallarse incurso en causal f- 
capacidad, según el artículo 36 ¡^it' 
glamento de Funcionarios de Ado1 
ción Local. ,

Tercera. Instancias. — Las ',3^s¡ci' 
solicitando tomar parte en la oP 
en las que los aspirantes deberá*’ 
féstar que reúnen todas y cada un» ,e ■' 
condiciones que se exigen en la r 
gunda y que se comprometen a 
tamiento en la forma legalmente (* 
cida, se dirigirán al Presidente ^eoeg’-.j. 
poración y se presentarán en el r5i' 
genera! de ésta, debidamente reir’lt^,¡[)i|‘ 
durante el plazo de treinta días eI) ib 
contados a partir del siguiente a^ 
aparezca el anuncio de la convoca I 
el «Boletín Oficial» de la provin1

Las instancias también podrán 
tarse en la forma que determina cI 
66 de la Ley de Procedimiento A J 
trativo. s6 >")

Los derechos de examen, que 
en la cantidad de 500 pesetas, 
tisfechos por los aspirantes al P 
la instancia.
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nes. a n(e quince días para reclamacio- 
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cli>«laci™nes °i^dm:n,Sranv°- Di=has re
das 0 reehs SL as hubiere» serán acepta- 
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Cicada/ b asimismo en la forma in-
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bunal"ciÍifTrjbunal caI¡ficador. — El Tri- 
Siguiente fórm? eStará constituido de ,a

dC 13 CorP°ración °
el^ró ' ' Secretario de la Corpora- 

neral de ^esentante de la Dirección Ge- 
Cionari0 l2dm,n,stración Local y un fun- 
niiriistraeiAn ° ° administrativo de Ad- 
tuará dp c , ^eneral, si existiere, que ac- 
Sl estas fnnL/Clario' sa^vo que recabe para 
a El Secror/O116^ eI de la Corporación. 
delegar en / 'l(f de- la Corporación podrá 
nislrat¡vn i"1 ^^conario técnico o admi- 

Eodrán d ■ Administración general.
^neamente 8naíse sapientes, que. simul- 
lnte8rarán p |C°t  ¿0S titulares respectivos, 

La dp • fribunal.
n^unal SISpnakÍÓ? de los miembros del 
yficial„ 2 .hara Pública en el «Boletín 
^Lión dé J3 Provincia, así como en el 
a E| Trihud.dt0S de la Corporación.
^tuar s¡n |‘ .no P°drá constituirse ni 
ad de suJ asistencia de más de la mi
es' ’ndisiini^^h1^05’ titulares o suplen- 

Sexta "amente-
?Osición Com¿enzo, Y desarrollo de la 
q’le habrán ara establecer el orden en 
li^eiios eipr e- acluar *°s opositores en 
2ar con «n, C'OS que "° se puedan rea- 

s')rteo 'tiamente se verificará por 
enrieohpoi: cad e' "“mero obtenido en el 
sL61 "Boletín n?-P°SilOr’ se hará Pública 
la a  ^PUest i AOf'?a “> de Ia Provincia y 

¡^rporación 0 6 tablón de edictos de 

de la oposición no podrán 
eíSde ia feeí8 3 transcurridos dos meses 
¿Nuncio d! i" que aParezca publicado 
di0* el úhim , cunvocatoria (o, en su 
c¡nS ar)les dp °.( e os anuncios). Quince 
Of'.el Tribun ?omenzar el primer ejerci- 
b ía|" de ín anunc¡ará en el «Boletín

1 su. U1'0'!"™* el día’ h°M y 
cad°s oposL bra de tener lusar.
ca ^ierticio Ln .avocados para 
fioÍ? de fuPry.enJlamam.Íent0 único, salvo 
bibd°s y anrp’a mayor, debidamente justi- 
ina], ‘ । eciados libremente por el Tri- 

d^.^ercIciJ"'1;^1?05 de .la oposición. — 
Vol.^^cter nkr la .oposición serán tres 

n'ttario 'gatono y uno de carácter 
r¡ r|mer ' • . .
Citiíara todosT'0 íde carácter oblígalo- 
<Ur uPnsisuL'^-^hantes). - Este ejer- 
faCirnte diez 'n<n Una C0Pia 3 máquina, lijdará el Trik"1U,i0S’ de un texto ^ue 

Sn de 250 niDi'na-’ a una velocidad mí- 
lalLCalif¡cará por rninuto.
eor^'eza v 2 d .vel°C1dad desarrollada, 

allpeXact,tud de lo copiado y la 
q *er Presente el escrito.

eierc¡ara todoSCI(Ín0 fdC carácter obligato- 
u'Cl° consistirl aspirantes). — Este 

tíos , Período -en contestar oralmente, 
^as, extníd lm°ide treinta minutos, 
'Suran en 1 3 azar' de entre los 

el programa anejo a la 

para

convocatoria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y se va
lorarán los conocimientos sobre los temas 
expuestos.

Tercer ejercicio (de carácter igualmente 
obligatorio). — Este ejercicio consistirá 
en desarrollar por escrito, durante un pe
ríodo máximo de sesenta minutos, un te
ma señalado por el Tribunal, con amplia 
libertad en cuanto se refiera a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en re
lación con la composición gramatical, sino 
también su práctica de redacción.

Cuarto ejercicio (de carácter volunta
rio). — Tendrá las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas, conjun
tamente o sólo una de ellas, por los opo
sitores que lo soliciten:

a) Taquigrafía. — Consistirá en la to
ma taquigráfica, a mano, de un dictado, 
a una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos.

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máximo 
de tres minutos.

c) Mecanización. — Manejo de má
quina de registro de datos para la entrada 
en un ordenador.

Octava. Calificación. — Los primeros 
ejercicios serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen 
un mínimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrán ser 
cPorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán sumando 
las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
de aquél, siendo el cociente la califica
ción definitiva.

La puntuación que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios.

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios.

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos. — Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número 
de plazas convocadas, y elévará dicha re
lación a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. Al mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del artículo 11,2 de la 
Reglamentación general para Ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figurar, 
por orden de puntuación, todos los opo
sitores que, habiendo superado todas las 
pruebas, excediesen del número de plazas 
convocadas.

Los opositores propuestos presentarán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de apro
bados, los documentos acreditativos de 
las condiciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base segunda, 
y aue son:

1. Certificación de nacimiento, expedi
da por el Registro Civil correspondiente.

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de en- 
señana media elemental o similar, o de 
graduado escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieren expedidos 
después de la fecha en que finalizó el 
plazo de presentación de instancias de
berán justificar el momento en que con
cluyeron sus estudios.

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas.

4. Certificado de buena conducta expe
dido por la Alcaldía de su residencia, re
ferido igualmente a la misma fecha an
terior.

5, Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causas de incapacidad.

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedido 
por la Jefatura Provincial de Sanidad.

7. , Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación local u organismo público del 
que dependan, acreditando su condición 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
casos de fuerza mayor, los opositores pro
puestos no presentaran su documentación, 
o no reunieren los requisitos exigidos, nó 
nodrán ser nombrados y quedarán anula- 
’ias todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia so
licitando tomar parte en la oposición. En 
este caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor de los que. 
habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de 
la referida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por la 
Presidencia de la Corporación, los oposi
tores nombrados deberán tomar posesión 
en el niazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al en que les sea noti
ficado el nombramiento: aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado sin 
causa justificada quedarán en la situación 
de cesantes.

Décima. Incidencias. — El Tribunal 
oueda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden de la opo
sición en todo lo no previsto en estas 
bases.

Luna. 8 de enero de 1981. — El Al
calde, José posadas.

Anexo al programa mínimo para el in
greso en el subgrupo de auxiliares de 
Administración general de las Corpo
raciones Locales.
I. Principios de Derecho 

político y administrativo.
1. El Estado. — Territorio, población 

y poder.
2. La división de poderes. — Funcio

nes y poderes de! Estado.
3. • La Constitución. — El poder cons

tituyente.
4. Anulado.
5. Las Cortes españolas.
6. La organización judicial española.
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II.

7.
recho

8.
Leyes

9.

Principios de Derecho 
administrativo.
La Administración pública y el De
administrativo.
Fuentes del Derecho administrativo, 
y Reglamentos.
Las personas jurídicas públicas. —

Personas públicas, territoriales, corpora
tivas e institucionales.

10. El acto administrativo. — Princi
pios generales del procedimiento adminis
trativo. — Fases del procedimiento.

11. Aspectos jurídicos de la organiza
ción administrativa. — Concepto de ór
gano. — Jerarquía administrativa. — La 
competencica administrativa. —, Descon
centración y delegación.

12. Los órganos superiores de la Ad
ministración central española. — El Pre
sidente y el Vicepresidente del Gobierno

general. — Intervención y Depositaría de 
Fondos. — Otros servicios administrativos.

26. Relaciones entre la Administración 
central y local. — Descentralización ad
ministrativa. — La tutela de las Corpora
ciones locales.

27. Organismos centrales de la Admi
nistración central competentes respecto a 
las Entidades locales.

28. El control y fiscalización de la ges
tión económica y financiera de las Enti
dades locales.

29. La función pública en general y 
los funcionarios de las Entidades locales. 
Organización de la función pública local. 
Los grupos de funcionarios de Adminis
tración especial y general de las entidades

Publicación. — Leída y Pu?’e5oí| 
fue la anterior sentencia PorALd»1 
Juez, que la dictó estando ce*cD]a fe 
audiencia pública en el día de* 
cha; doy fe. (Firma y rubric 
señor Secretario).

Y para que sirva de not’ticav 
forma a Félix Martínez Colla^pi 
nunciado, en ignorado paradero,^ 
do el presente, cumpliendo 1° a: 
dado por Su Señoría, en Zara- 
nueve de enero de mil nove jy 
ochenta y uno. — El Secretario, 
Hernando.

BUL

y sus Comisiones delegadas. — Los 
nistros.

13. Los órganos periféricos de la 
ministración central española. — Los 
bernadores civiles.

14. Las Comisiones provinciales 
Servicios Técnicos. — Delegaciones y

Mi-

Ad- 
Go-

de 
ser-

vicios periféricos de la Administración 
central. — El Alcalde como delegado del 
poder central.

15. La Administración institucional. — 
Las Corporaciones públicas. — Los orga-
nismos autónomos.

III.
16.

Administración Local.
La Administración Local. — Con-

cepto y evolución en España. — Entida
des que comprende.

17. La provincia. — Organización y 
comnetencia de la provincia de régimen 
común. — Regímenes provinciales espe
ciales.

18. El municipio. ■— Organización y 
competencia del municipio de régimen co
mún — Regímenes municipales especiales.

19. Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades locales. — Clases. ■— Pro
cedimiento de elaboración y aprobación.

20. Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recursos ad
ministrativos contra las Entidades locales. 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la jurisdicción contencioso- 
administrativa.

21. Las normas de actividad de las 
Entidades locales. — Los servicios públi
cos locales y sus modos de gestión.

22. Noción general de la Hacienda de 
las Entidades locales. — El presupuesto
de las

23. 
ciales. 
tación 
tación

24.

Entidades locales.
Los órganos de gobierno provin- 
— — La Presidencia de la Dipu- 
Provincial. — El Pleno de la Dipu- 
y las Comisiones informativas.
Los órganos de gobierno munici-

pales. — El Alcalde. — Él Pleno y la Co
misión Permanente del Ayuntamiento. — 
Las Comisiones informativas.

25. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría

locales.
30. Derechos 

narios públicos 
económicos. — 
de Previsión de

y deberes de los funcio- 
locales. — Los derechos 
La Mutualidad Nacional 
la Administración Local.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados de Distrito
Núm. 410

JUZGADO NUM. 5
Don Felipe Hernando Muñoz, Secre

tario del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de jui

cio verbal de faltas núm. 928 de 1980, 
seguido por denuncia de Bernardo 
Muñoz Sierra, contra Félix Martínez 
Collado, por el hecho de daños en trá* 
fico, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva del 
fallo dicen así:

«En Zaragoza a 9 de enero de 1981. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pas
cual, Juez del Juzgado de distrito nú
mero 5 de esta ciudad, habiendo visto 
el presente expediente de juicio de 
faltas, sobre daños por imprudencia, 
contra Félix Martínez Collado...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Félix Martínez Collado, como autor 
responsable de unti falta del artículo 
600 del vigente Código Penal, con re
sultado de daños, a una pena de pese
tas 1.500 de multa, con arresto susti
tutorio de dos días caso de impago, 
imponiéndole las costas procesales, v 
a que indemnice a Bernardo Muñoz 
Sierra en la cantidad de 5.812 pesetas, 
declarando responsable civil subsidia
rio al Instituto Geológico Minero.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.» (Firma y rú
brica del señor Juez).

PRECIO DE INSERCIONES y SUS

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserccnes obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial*. 35 pesetas por linea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Núm. 587
LA ALMUNIA DE DOÑA GOD|NA

Cédula de requerimiento
Dando cumplimiento a lo acordad . 

el señor Juez de este distrito, en .^¡i 
dencia dictada en los autos de 
de faltas número 5 de 1981, 9U ge tít 
daños en accidente de circulación 
mita en este Juzgado, por denu 
la Guardia Civil de Tráfico, P01 ^Of(' 
sente se requiere a Manuel Antón1 t e í' 
de nacionalidad portuguesa y resi e 
Francia, para que en el términoFrancia, para que en el termino aI 
días se persone en este Juzgado 
factura o presupuesto de daños all|< 
hículo de su propiedad marca 
matrícula 12-TL-9375-QL-26. ■ nto¿

Y para que sirva de requerini'e' p 
forma al perjudicado Manuel 
pes, cuyo actual paradero se 
expido la presente, para su Pu ¡a,^ 
en el «Boletín Oficial» de la Pr°v‘L-e lj 
La Almunia de Doña Godina a y ufi 
enero de mil novecientos ochenta .
El Secretario, (ilegible).

Núm. 583
< A'«BANCO ZARAGOZANO», S'

Habiendo sufrido extravío el 
de imposición a plazo número 
expedido por la sucursal, de A? gü1: 
hace público para conocimiento 
se crea con derecho a ello. Pre 
que de no recibir reclamación c‘c(ar*: 
en un plazo de quince días, a c°n 
de la publicación del presente 
se anulará el referido resguardo >se anulara el reterido resguarau oo-, 
cederá a la expedición del corresPg]6t* 
te duplicado, quedando el Banco e i , 
de toda responsabilidad ulterior I
diera derivarse.

Zaragoza, 14 de enero de 
Secretario general, Alberto Esd1

IMPRENTA PROVINCIAL — ZAR*607*

CRIPCIONES

PRECIO

Por año .........................
Especial Ayuntamientos,

Venta de ejemplares

A

S

ESTE BOLETIN
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R I P C I O N
3.000 pesetas
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Número del año corriente: 15 pesetas
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: ^O pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán ¡as suscripciones


